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El Senado y Cámara de
Diputados d'e la provincia de
Buenos Air~?ssancionan con
fuerza de

Le.V 15000
C/~píTULO I

OBJETO Y SUJETOS

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el sistema de declaraciones

juradas patrimoniales de los funcionarios y agentes del sector público de la provincia de

Buenos Aires.

Artículo .2.- Alcance. Las disposiciones de esta ley serán de aplicación en el Poder

Legislativo y en todo el sector público provincial, el que a tal efecto está integrado por:

a) Administración Pública Provincial, conformada por: 1. La administración, central:

y 2. Las entidades descentralizadas, quedando comprendidos los organismos

autárquicos, organismos de control, organismos de seguridad social, entes

reguladores de servicios públicos y entes especiales.

b) Empresas y sociedades del Estado Provincial que abarca a las empresas

públicas, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, las

sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones

empresariales donde el Estado Provincial tenga participación mayoritaria en el

capital o en la formación de las decisiones societarias.

c) Fondos fiduciarios existentes y él crearse con posteridad a la entrada en vigencia

de la presente ley, integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del

Estado Provincial.



d) Toda otra organización, institución o fondo al que se haya otorgado subsidios o

aportes, o cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado

Provincial en forma directa o a .travésde entidades provinciales, salvo las que

por ley especial tengan otro régimen establecido.

e) El Poder Legislativo, conforme las previsiones del artículo 3.

Las disposiciones de la presente ley, sin perjuicio de otros regímenes

vigentes, alcanzan:

a) Con carácter imperativo: a lo~;funcionarios que integran los poderes Ejecutivo

y Legislativo del Estado Provincial y en particular a los enumerados en el

artículo 3 de la presente ley.

b) Por adhesión: a las personas que ejercen la función pública en los

departamentos ejecutivo y deliberativo municipal.

c) Por sométimiento voluntario: a los miembros de los cuerpos colegiados de

conducción y control de asociaciones gremiales de trabajadores, de

empresarios, de profesionales, comunitarias, sociales y a toda entidad que

tenga por objeto administrar derechos e intereses colectivos y vincular las

relaciones entre el sector público y los ciudadanos.

trtículo 3.- Sujetos comprendidos. Están obligados a la presentación de declaración

/urada patrimonial, aun cuando se desempeñen en el cargo en forma transitoria:

a) Poder Ejecutivo y órganos de la Constitución.

a.1) Gobernador.

a.2) Vicegobernador.

a.3) Jefe de Gabinete de ministras.

a.4) Ministros, secretarios, subsecretarios y todo otro funcionario con jerarquía

equivalente.



a.5) Director general de Cultura y Educación y los miembros del Consejo General

de Cultura y Educación.

a.6) Directores provinciales, din3ctores, y todo otro funcionario con jerarquía

equivalente o superior a director.

a.7) Personal de gabinete y secmtario privado según Ley NQ10.430.

a.8) Escribano general de Gobierno y escribano adscripto superior.

a.9) Asesor general de Gobierno y asesor Ejecutivo.

a.1O) Contador general de la Provincia y subcontador.

a.11) Tesorero general de la Provincia y subtesorero.

a.12) Fiscal de Estado y fiscales de Estado adjuntos.

a.13) Los miembros del Consejo de la Magistratura representantes del Poder

Ejecutivo.

a.14) Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y adjuntos.

a.15) El personal de los organismos de la Constitución, con categoría no inferior

a la de secretario o equivalente.

a.16) Integrantes del directorio dE!1Banco de la Provincia de Buenos Aires.

a.17) Personal de las policías de la Provincia con jerarquía igualo superior a la

de oficial inspector o equiValente, personal de jerarquía inferior a cargo de una

comisaría y la totalidad del personal que preste servicios, sin importar jerarquía

o función, en la Superintendencia de Investigaciones del Tráfico de Drogas

Ilícitas y Crimen Organizado.

a.18) Personal del Servicio PenitHnciario con grado igualo superior al de alcaide

o equivalente y personal de jerarquía inferior a cargo de unidades penitenciarias

o alcaldías.



a.19) Titulares o representantes. de los entes reguladores y de los organismos

autárquicos y/o descentralizadmi.

a.20) Personal superior de la administración centralizada y descentralizada,

inclusive empresas del Estado, con jerarquía igual o superior a subdirector o

subgerente.

a.21) Representantes del Gobierno dela provincia de Buenos Aires destacados

en misión oficial o permanente en el país o en el extranjero.

a.22) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre. .
patrimonio público, integre comisiones de adjudicaciones, compra y recepción de

bienes, participen en licitaciones y concursos; y jefes de personal o recursos

humanos.

a.23) Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones

administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como también todo

funcionario O empleado público encargado de controlar el funcionamiento de

dichas actividades o de ejercer cualquier otro control en virtud del ejercicio del

Poder de Policía.

a.24) Secretario y prosecretario de la Secretaría Permanente de Enjuiciamiento

de Magistrados.

b) Tribunal de Cuentas

b.1) Miembros del tribunal.

b.2) Secretarios y relatores.

b.3) Cuerpo de auditores.

bA) Directores, subdirectores y personal con jerarquía equivalente.

b.5) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre

patrimonio, integre comisiones de adjudicaciones o recepción de bienes,

participe en licitaciones y concursos y jefe de personal o recursos humanos.



c) Empresas, sociedades y otros entes del Estado

c.1) Presidente.

c.2) Miembros del directorio o cuerpo colegiado de conducción.

c.3) Gerentes y subgerentes.

cA) Directores y subdirectores.

c.5) Contador, tesorero y habilitado.

c.6) Síndicos.

c.7) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre

patrimonio público, integre comisiones de adjudicaciones o recepción de bienes,

participe en licitaciones y concursos y jefes de personal o recursos humanos.

c.8) Miembros de sociedades por acciones en que el Estado sea accionista y

actúe en su representación.

c.9) Miembros de entes reguladores con categoría igualo superior a director o

equivalente.

c.10) Los funcionarios o empleados con categoría o función igualo superior a la

de director o equivalente, que presten servicio en las obras sociales

administradas por el Estado Provincial.

c.11) Los rectores, decanos y secretarios de las universidades provinciales.

c.12) Funcionarios o empleados con categoría o función no inferior a la de

director o equivalente, que prE~sten servicios en la Administración Pública

Provincial, centralizada o descentralizada, en los entes autárquicos y/o

descentralizados, en los organismos de control de los servicios públicos, en las

empresas y sociedades del Estado y el personal con similar categoría o función,

designado a propuesta del Estado en las sociedades de economía mixta, en las



sociedades anónimas con participación estatal y en otros entes del sector

público.

d) Poder Legislativo

d.1) Diputados y senadores.

d.2) Secretarios y prosecretarios de ambas Cámaras.

d.3) Contador, tesorero, auditor 'Y habilitado.

dA) Directores, subdirectores y personal de jerarquía equivalente.

d.S) Personal que intervenga 'en el manejo de fondos públicos, administre

patrimonio público, integre comisiones: de adjudicaciones o re.cepción de bienes,

participe en licitaciones o concursos y jefes de personal o recursos humanos.

e) Otros:

e.1) Interventores y personal qu'e reemplace, subrogue o sea sustituto legal en

todos los casos antes enunciados, mientras dure la situación de reemplazo.

e.2) Todos y cada uno de aquellos que por reglamentación de cada una de las

respectivas autoridades de aplicación sean incorporados al presente régimen.

Artículo 4.- Sujetos incluidos. Extensión. Quedan también comprendidos en el Régimen

de Declaraciones Juradas Patrimoniales los candidatos oficializados a ejercer cargos

públicos electivos en la provincia de Buenos Aires, quienes deberán presentar la

declaración jurada patrimonial ante las autoridades de aplicaciÓn que correspondan

según el cargo al que se postulan.

Artículo 5.- Sujetos exceptuados. Exceptuese de la obligación de presentar la
i

declaración jurada patrimonial a: i

i
a) Los maestros que desempeñan tareas' docentes.

I



b) Los candidatos a cargos electivos de I~ provincia de Buenos Aires que en función

de su desempeño como funcionarios 'públicos obligados por la presente ley ya

hubieran presentado la declaración jurada patrimonial.

CAPíTULO"

SISTEMA DE DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES

Artículo 6.- Obligatoriedad. Los sujetos comprendidos en el artículo 3 de esta ley,

deberán presentar una declaración jurada patrimonial inicial dentro de los treinta (30)

días hábiles desde el inicio de un cargo o función. Asimismo, la información contenida

en la declaración jurada patrimonial deberá: ser actualizada anualmente conforme el

plazo que fijen las autoridades de aplicación. Por último, los sujetos comprendidos en el

artículo 3 de la presente ley deberán presentar una declaración jurada patrimonial de

cese, dentro de los treinta (30) días hábiles desde la fecha de cesación del cargo.

Los sujetos comprendidos en E,I artículo 4 de esta ley, deberán presentar una

declaración jurada patrimonial en los plazos que determine la autoridad de aplicación

que corresponda según el cargo al que se postulan.

Artículo 7.- Situaciones especiales. Los sujetos obligados que estuvieren comprendidos

en más de un inciso del artículo 3, respetando el régimen de prohibición de empleos

simultáneos, cumplirán con la presentación. de la declaración jurada patrimonial en

cualquiera de los cargos en que se desempeñen, siempre que ello ocurriera dentro del

año calendario de nacimiento de la nueva obligación de presentación.

En caso de cese en un cargo y designación en otro de los alcanzados en el

artículo 3 de la presente, el sujeto obligado podrá optar por presentar únicamente I~l

declaración jurada patrimonial de cese, siempre que ello ocurriera dentro del año

calendario de nacimiento de la nueva obligación de presentación.

Artículo 8.- Contenido. La declaración jurada patrimonial deberá contener la totalidad

de los datos personales, patrimoniales y de ingresos y egresos -tanto en el país como

en el extranjero- del sujeto obligado, cónyuge o conviviente, hijos menores no

emancipados y de las personas a su cargo. Asimismo los funcionarios y agentes

alcanzados por la presente ley incluirán en la declaración jurada patrimonial sus

antecedentes laborales y profesionales de los últimos dos (2) años, sean o no

remunerados, incluyendo los que realizare al momento de su designación y las

actividades labOrales que realice de manera simultánea al desempeño de su cargo o

función.



En la declaración jurada patrimonial se deben consignar datos de carácter

reservado Con información sensible y otros de carácter público .

.El detalle circunstanciado del patrimonio deberá indicar el valor, la fecha de

incorporación al patrimonio, el origen de los fondos, situación de uso; y se ajustará cOmo

mínimo a los siguientes:

a) Datos completos del declarante, de su cónyuge" de sus hijos menores no

emancipados, de sus personas a cargo y convivientes, en caso de que

correspondiere.

b) Bienes inmuebles especificando el tipo y la radicación, situados en el país o en

el extranjero.

c) Bienes muebles registrables: clutom<;>tores, aeronaves, yates, motocicletas y

similares radicados en el país o en el extranjero.

d) Otros bienes muebles: equipos, instrumentales, joyas, objetos de arte,

semovientes de los que sean propietarios los declarantes determinando su valor

en conjunto. Las autoridades de aplicación determinarán el monto mínimo de los

bienes a individualizar.

e) Los mismos bienes indicados en b), c) y d) de los que no siendo titulares de

dominio o propietarios tengan la posesión, tenencia, uso, goce, usufructo por

cualquier título, motivo o causa. En este caso deberán detallarse datos completos

de los titulares de dominio o propietarios, títulos, motivos o causas por el que se

poseen, usan, gozan o usufructlian los bienes; tiempo, plazo o período de uso;

si se ostentan a título gratuito u oneroso y cualquier otra circunstancia

conducente a esclarecer la reladón de los declarantes con los bienes.

f) Capital invertido en títulos de crédito y demás valores, cotizables o no en bolsa

o en explotaciones personales o societarias.

g) Monto de los depósitos en bancos u otras entidades financieras, de ahorro de

inversión y previsionales, nacionales o extranjeras, con indicación del país de

radicación de las cuentas, indicando el ;nombre del Banco o entidad financiera de

que se trate y los números de la::; cueQtas corrientes, cajas de ahorro, cajas de



seguridad; y monto de tenencia de dinero en efectivo en moneda nacional ó
extranjera.

h) Créditos y deudas hipotecarias, prendarias o comunes.

i) Ingresos netos derivados del trabajo en relación de dependencia o del ejercicio

de actividades independientes o profesionales percibidos durante el período

comprendido en la declaración jurada ~ue se presenta.

j) Ingresos netos derivados de rentas o sistemas previsionales percibidos durante

el período comprendido en la declaración jurada que se presenta.

k) Ingresos netos de cualquier tipo, especificando su origen, percibidos durante el

periodo comprendido en la declaración' jurada que se presente.

1) Monto de los bienes o fondos inv(llucrados en los fideicomisos en donde participe

como fideicomitente o fideicomisario o ,beneficiario.

En el caso de los incisos b), c), d) y f) se deberá consignar el valor fiscal y de

adquisición. Para los casos que no pueda determinarse el valor fiscal se consignará el
de mercado.

Artículo 9.- Información reservada. La declaración jurada patrimonial pública no podrá

contener la siguiente información:

a) Los datos completos del cónyuge o conviviente, hijos menores no emancipados

y d~ /fls personas a su cargo, en caso de corresponder,

b) 6\ nombre del banco o entidad financiera en que existiere depósito de dinero y/o

caja de seguridad.

c) Los números de las cuentas corrientes; cajas de ahorro, cajas de seguridad.

d) La individualización de los bienes inmuebles declarados (calle, número de unidad

funcional y nomenclatura catastral).

e) Los datos de individualización o matrícula de los bienes muebles registrabies.



f) La individualización, con inclusión del hombre o razón social y CUIT de aquellas

sociedades, regulares o irregulares, fundaciones, asociaciones, explotaciones,

fondos comunes de inversión, fideicomisos u otros, en los que se declare

cualquier tipo de participación () inversión, acciones o cuota partes y/o de los

cuales se haya obtenido ingreso durante el año que se declara.

g) Los datos de individualización, con inclusión de nombre y apellido, tipo y número

de DNI, razón social y CUIT, CUIL o COI, de los titulares de los créditos y deudas

que se declaren e importes atribuibles a cada uno.

Artículo 10.- Confidencialidad. La información reservada mencionada en el artículo 9

sólo podrá ser consultada a requerimiento de la autoridad judicial o por quien ella

designe y/o autorice, mediante el procedimiento técnico que la autoridad de aplicación
determine.

En el caso de los sujetos comprendidos en el artículo 3 incisos a.17) y a.18) la

información reservada podrá ser consultada por el titular del área de asuntos internos
correspondiente.

Artículo 11.- Presentación. Las declaraciones juradas patrimoniales deberán ser

presentadas ante las autoridades de aplicació'n, de conformidad con la modalidad y los

plazos que éstas dispongan.

Artículo 12.- Intimación. Vencidos los plazos establecidos en el artículo 6, los sujetos

obligados que no hubieren presentado su declaración jurada patrimonial, serán

intimados fehacientemente por el organismo que determine la autoridad de aplicación,

para que den cumplimiento a su obligación dentro de los diez (10) hábiles posteriores a
lél' ihtimación.

AH~ulo 13.- Control. Las autoridades de aplicación deberán verificar el cumplimiento

de ~'tesentación de las declaraciones juradas patrimoniales por parte de los sujetos

.QPligadosy efectuar controles sobre el contenido de la información pública.

lrtículo 14.- Incumplimiento. La falta de presentación de la declaración jurada

~trimonial será considerada como incumplimiento de los deberes inherentes al cargo

de funcionario público y habilitará las acciones que por las leyes especiales

correspondan.



Articulo 15.- Publicación. El listado de las declaraciones juradas patrimoniales

presentadas por los sujetos alcanzados por esta ley, tanto como el listado de aquellas

cuya presentación se encuentre pendiE!nte,deberán ser publicados durante el mes de
I •

diciembre de cada año en el Boletín Oficial y en el sitio web que las autoridades de

aplicación determinen, junto al listado del' Poder Judicial y de los municipios que

adhirieron a la presente ley.

Articulo 16.- Acceso a la información. Las declaraciones juradas patrimoniales úblicas

serán de libre accesibilidad. Las autoridades de aplicación establecerán la modalidad'y

condiciones de publicidad, respetando la. normativa sobre protección de datos

personales.

En ningún caso la información pOdrás~r utilizada para:

a) Cualquier propósito comercial, exceptuando a los medios de comunicación y

noticias para la difusión al público en general.

b) Determinar o establecer la situación crediticia de cualquier individuo.

c) Efectuar de forma directa e indirecta una solicitud de dinero con fines políticos,

benéficos o de otra índole.

CAPíTULO 111

AUTORIDAD DE APLICACiÓN

Artículo 17.- Autoridad de aplicación. El Poder Ejecutivo yel Poder Legislativo deberán

crear o designar su propia autoridad de aplicación dentrode los ciento veinte (120) días

hábiles de la entrada en vigencia de !a presente ley.

Las autoridades de aplicación tendrán la facultad de ejercer las competencias de

la presente ley, tanto en las dependencias centralizadas, como en las descentralizadas,

las autarquicas y las empresas o sociedades y todo otro ente que dependa del Estado

de la provincia de Buenos Aires, aunquE sea solo a nivel presupuestario.

Artículo 18.- ~acultades. Las funciones de las autoridades de aplicación, además de

las especificadas en la presente ley, ser,án las siguientes:

a) Definir la modalidad de presentación del sistema de declaraciones juradas

patrimoniales.



b) Poner a disposición de los su}etos obligados los medios necesarios para la

presentación de las declaraciones juradas patrimoniales.

c) Delinear conforme la normativa vigente el contenido y diseño del formulario de

presentación dé las DeclaracionE~sJuradas Patrimoniales.
I

d) Recibir y custodiar las declaraciones juradas patrimoniales asegurando la

seguridad y protección de la infolrmación reservada.
I
I

e) Realizar el control y seguimiento de la presentación de las declaraciones juradas

patrimoniales bajo la forma que E!stablezca la reglamentación pertinente.

f) Efectuar controles sobre la información contenida en las declaraciones

patrimoniales públicas a fin de dütectar posibles inconsistencias.

m Ejecutar programas permanentes de c9pacitación y de divulgación del contenido

de la presente ley y sus normas reglamentarias, para todas las personas que

estén alcanzados por esta normcttiva.

CAPíTULO IV

VIGENCIA Y DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 19.-lnvítese a los municipios y al y al Poder Judicialde la provincia de Buenos

Aires a adherir a la presente ley.

Artículo 20.- la presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín

Oficial y deberá ser reglamentada dentro de los siguientes ciento veinte (120) días.

Artículo 21.- Deróguese el Decreto-ley NQ9.624/80 y toda otra norma que se oponga,

directa o indirectamente, a la presente resp~cto de los sujetos comprendidos en la

presente ley.

Artículo 22.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.



SAN ISIDRO
MUNICIPIO

Rcf.: Expte. 1199-2018.-

A: ASESORÍA LEGAL:

Atento a la Sanción de la Ley 15000, cuya copia

se adjunta. Formese expediente y dese intervención a la Asesoría Legal para que dictamine
I

respecto de la modalidad de Declaración Jurada a realizar por los Funcionarios Municipales.

SECRETAIÚA LEGAL Y TltCNICA, Enero, 31 de 2018.-

Dr/ selmo Max\Í;¡Oneto
j6Crt:t~rio Gen~ffil Lt'Q",1YTé>eni,;,1

/ Municipalidad do San 1,,;6ro

/
/



Ref. Expte. 1199-2018.-

,
:

A: SECRETARIA LEGAL Y T'ECNICA:

Visto lo solicitado por esa Secretaría a fs. 13, esta Asesoría

no observa impedimento legal alguno para proceder a la adhesión mediante Ordenanza a
I

la Ley provincia 15000, debiendo adoptarse las previsiones para su aplicación en el

ámbito local y derogarse toda nor:l1a de orden municipa/yigente referida al tema.-

ASESORIA LEGAL, 5 de Febrero de 2018.- ./
~,: /)/.

/é/~::~'/~*/~(' ,./,/ /,'./ ~--
.•.•.•..•.... /

/ I
/

el '¡:o-ro G~B~~~~M¡\"E.O
08 .7 .,~"'.".t-b .. ''''oRO¡" ....'.¡>,I:. ,j~ :',i\" ,::)\
MU\,~\Ctl),'\I •.IU' .



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

I

Ref.: Expte. W1l99-S-2018-

EXPOSICION DE MOTIVOS

Por conducto del Decreto Provincial N° 3/2018 se promulgó la

Ley N° 15000, regulatoria del sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales de los

funcionarios y agentes del sector público de la Provincia de Buenos Aires.

La mentada n'ormativa en su artículo 19° invita a los municipios

y al Poder Judicial provincial a adherir al texto de la misma.

En tal sentido, es dable destacar que a los efectos de consolidar y

fortalecer el sistema republicano de gobierno, resulta indispensable afianzar la fonnalización

de aquellas iniciativas tendientes a la promoción de los valores éticos y legales en el

ejercicio de la función pública.

En ese orden de ideas, se acentúa la necesidad de promover,

difundir y garantizar las acciones públicas practicadas en el marco de valores

comprometidos con la ética y las buenas costumbres de la función pública, generando un

ámbito propicio para ello.

Ante esta ci.rcunstancia, sm per]UlClO de la normativa aplicada

por el Municipio hasta la fecha, la fornlalización de la Declaración Jurada Patrimonial de los

funcionarios, en línea con la normativa provincial, se constituye como una herramienta de
I

control tendiente a definir un marco contreto en la búsqueda de promover valores acordes a

la transparencia ante la sociedad y a la ética en la administración pública, poniendo la

información obtenida a disposición de la ciudadanía mediante la publicación de la misma en

la página Web del Municipio.

La presente inedida se proyecta en el marco del compromiso

entablado por nuestro País para con la Convención Interamericana contra la Corrupción y la

Convención de las Naciones Unida:;; contra la Corrupción, a las que la República Argentina

adhiere mediante las leyes N° 24.759 y 26.097 respectivamente.

Asimismo, se propugna la siguiente nonna a fin de regular la

aplicación de la legislación provincial en el ámbito del Municipio.



MUNICIPALlDADfE SAN ISIDRO

'$
,./

l ..

Ref: Expte.WII99-S-2018-

Por todo lo expuesto, se ha elaborado el Proyecto de Ordenanza

que se acompaña y somete a consideración, estudio y posterior sanción de este Alto Cuerpo.
¡

DESPACHO

Y

LEG1SLACION
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Ref.: Expte. Wl199-S-2018-

"MUNICIPALIDAD D' SAN ISIDRO
. - --;

PRO\'ECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°._ Adhesión. Adherir a la Ley Provincial N° 15000, regulatoria del sistema

************** de Declaracione~, Jura~as Patrimoniales de los funcionarios y agentes del

sector público de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°._ Sujetos compn:ndidos. Se encuentran obligados a la presentación de

* * * * * * * * * * * * * * Declaración Jurada ~atrimonial establecida por la Ley Provincial N°

15000 y la presente ordenanza, aun cuaJ)do se desempeñen en el cargo en forma transitoria,

remunerada u honoraria y cualquiera sea'su modalidad de contratación:

a) Departamento Ejecutivo

a.l) Intendente;

a.2) Secretarios;

a.3) Funcionarios de Ley;

i) Contador General;

ii) Tesorero General;

iii) Jefe de Compras;

aA) Jueces de Faltas

b) Departamento Deliberativo

b.l) Concejales

ARTÍCULO 3°._ Sistema de Declarach;mes Juradas Patrimoniales. Aprobar el sistema de
i

************** Declaraciones Juradas Patrimoniales del Municipio de San Isidro que

como Anexo Único forma parte integrante de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4°.- Autoridad de Aplicación. Desígnese Autoridad de Aplicación del sistema

************** de Declaraciones Juradas Patrimoniales a la Dirección General de

Despacho y Legislación o el organismo que en el futuro lo reemplace.

r ' , 1

_AR_T_I_C_UL__ O_5_0_.-Implementación. Facvltese al Departamento Ejecutivo a instrumentar los
,

************** mecanismos necesario's a fin de hacer efectivo el sistema de Declaraciones
I

Juradas Patrimoniales de la Ley 15000, adaptarla al ámbito municipal y a afectar las partidas
I

presupuestarias necesarias a tal efecto.
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ARTICULO 6° .- Derogar todo otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 7°._ Comunicar al Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 8°._ De forma.

()ESI'ACIIO
y

LEGISLACION



MUNICIPALIDAD DE SIN ISIDRO

ANEXO ÚNICO
SISTEMA DE DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES

Artículo 1°. Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales. El sistema de Declaraciones
Juradas Patrimoniales se aplicará conforme lo establecido por el Capítulo 11 de la Ley Provincial W
15000 y la presente Ordenanza.

Artículo 2°. Nómínas de sujetos obli!~ados. La Autoridad de Aplicación será responsable de
conformar y actualizar anualmente la nómina de sujetos obligados a la presentación de
Declaración Jurada Patrimonial conforme lo establecido en el artículo 2° de la Ordenanza.

Artículo 3.°. Plazos de presentación. Los SUjE:tos comprendidos en él artículo 2° de la
Ordenanza, deberán presentar una Declaración Jurada Patrimonial inicial dentro de los treinta (30)
días hábiles desde el inicio de un cargo o función, sin perjuicio de aplicar idéntico plazo desde la
promulgación de la presente Ordenanza para .Ios actuales. Asimismo, la información contenida en
la Declaración Jurada Patrimonial deberú ser actualizada anualmente y presentada hasta el último
día hábil del mes de agosto. Por último, los sujetos comprendidos en el artículo 2° de la Ordenanza
deberán presentar una Declaración Jurada Patrimonial de cese, dentro de los treinta (30) días

I
hábiles desde la fecha de cesación del cargo. '
Para la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial inicial se entenderá como el inicio de un
cargo o función la fecha de asunción en el cargo.

Artículo 4°. Contenido. La Declaración Jura~a Patrimonial inicial, así como sus actualizaciones
anuales, deberán contener la información requerida actualizada al 31 de diciembre del allo
calendario inmediatamente anterior. La Declaración Jurada Patrimonial presentada al cese del
cargo o función, deberá contener la información requerida actualizada a la fecha efectiva de cese.

Artículo 5°. Modalidad de presentación. Los sujetos obligados enunciados en el artículo 2° de la
Ordenanza deberán presentar su Declaración Jurada Patrimonial a través de dos formularios. Un
formulario denominado "Formulario A" contendrá los datos de carácter público, y otro formulario
denominado "Formulario B", contendrá los datos de carácter reservado con información sensible.
En este último caso, el Formulario podrá ser suplido por la última Declaración Jurada Patrimonial y
complementarias que el funcionario hubiE~representado ante la Administración Federal de Ingresos
Públicos vigentes conforme normativa fiscal.

Artículo 6°. Mecanismo de presentación.! Para dar cumplimiento con la presentación de la
Declaración Jurada Patrimonial, los sujetos! obligados deberán solicitar ante la Autoridad de
Aplicación la extensión de los formularios. pertinentes y completarlos en formato digital.
Una vez completados, los sujetos obligados deberán presentarse con su Documento Nacional de
Identidad ante la Autoridad de Aplicación y firmar cada formulario en presencia del funcionario
autorizado o concurrir con los formularios previamente firmados con firma certificada por un
Escribano Público de Registro.
La Autoridad de Aplicación extenderá una Iconstancia que acreditará el cumplimiento de la
obligación de presentación. Dicha constancia no implicará pronunciamiento alguno acerca de los
datos consignados en la declaración jurada.

Artículo 7°. Confidencialidad y guarda. El formulario reservado de la Declaración Jurada
Patrimonial deberá ser guardado en luga:~seguro por la Autoridad de Aplicación durante 10 años.

Articulo 8°. Intimación. La Autoridad de Aplicación deberá intimar en forma fehaciente a los
sujetos obligados que no hubieren cumplido con la obligación de presentación de lá Declaración
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Jurada Patrimonial dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al vencimiento de los plazos
establecidos en el artículo 3° de este Am~xo.
El incumplimiento al deber de intimar, por parte de la Autoridad de Aplicación, será considerado
falta grave y dará lugar a las sanciones disciplinarias pertinentes, además de otras que pudieren
corresponder.

Articulo 9°. Incumplimiento. Será considerado incumplidor y pasible de ser sancionado todo
sujeto obligado que habiendo sido intimado fehacientemente no hubiere presentado la declaración
jurada patrimonial de acuerdo a los plazos .establecidos en los artículos 3° y 8° del presente
Anexo.

Artículo 10. Publicación. Para la confección de los listados de las Declaraciones Juradas
Patrimoniales presentadas y cuya presentación se encuentre pendiente, se considerarán las
Declaraciones Juradas Patrimoniales pn~sentadas hasta el último día hábil de noviembre de cada
año.
La Autoridad de Aplicación publicará los listados de las declaraciones juradas patrimoniales
presentadas y cuya presentación se encuentre pendiente durante el mes de diciembre de cada
año en la página web oficial del Municipio.

Articulo 11. Acceso a la información. La Autoridad de Aplicación publicará en el sitio web que
determine las versiones digitalizadas de los fibrmu!arios de declaraciones juradas con información
de carácter público presentados dentro de los sesenta (60) días hábiles posteriores al vencimiento
del plazo para la presentación de la DHclaración Jurada Patrimonial de actualización anual. Sin
perjuicio del plazo establecido precedentemente, podrán determinarse fechas de publicación
adicionales.
Las Declaraciones Juradas Patrimoniales Públicas podrán ser consultadas por cualquier persona
por conducto de las vías administrativas pertinentes.

Artículo 12. Autoridad de Aplicación. Las funciones de la Autoridad de Aplicación, además de
las especificadas en el presente Anexo, serán las siguientes:

a) Determinar anualmente la nóminéi de sujetos obligados conforme la normativa vigente;
b) Poner a disposición de los sujetos obligados los medios necesarios para la presentación de

las Declaraciones Juradas Patrimonial~s;
c) Delinear conforme la normativa vigente el diseño del formulario de presentación de las

Declaraciones Juradas Patrimoniales;
d) Recibir y custodiar las Declaraciones Juradas Patrimoniales asegurando la seguridad y

protección de la información reservada;
e) Realizar el control y seguimiento de la presentación de las Declaraciones Juradas

patrimoniales bajo la forma que establezca la reglamentación pertinente;
f) Garantizar la libre accesibilidad y permanencia de las Declaraciones Juradas Patrimoniales

Públicas en el sitio web que determine;
g) Ejecutar programas permanentes de capacitación y de divulgación del sistema de

Declaraciones Juradas Patrimoniales para todas las personas alcanzadas.



SI
SAN ISIDRO

Ml:NICIPIO

Formulario A para la presentación de Declaraciones Juradas Patrimoniales

fipo de Declaración Jurada l r Año por el que presenta Declaración Jurada

., DATOS PERSONALES

1nformación personal

~

Tipo de
documento

Número de documento Apellido

Información laboral
Completar la información laboral por el cargo por el cual está obligado a presentar la Declaración Jurada

Nombres

Ingreso al cargo o
función actual

Departamento Área donde se desempeña Cargo o función I Relación Laboral

.•,

o
DATOS LABORALES

Antecedentes laborales/profesionales
De61~ no haberi realifiCl<r~ctivi~ade~ distintas a mi cargo actuaren lós últimos dos años.

Empres'a / org~nismo' I ' 'Actividad de la empresa / organismo

\
;'
';

¡

"
Cargo o función Desde Hasta

Actividades laborales/profesionales simultáneas
D ¡j~61¿tó h()~stqr.re.aJi?~-I1~~Q¡aCtiv¡'d~de~sim~ltán~aSa:mi(;~rgóa:etuaIY'. le.,. 1:- l.'!: ./' .1" t"
Empresa / organismo Actividad de la empresa / organismo

"¡. ..:,, '

Cargo o función
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.' ..~- -; BIENES EpNGRESOS

l/alares Bienes Inmuebles
l/alares Bienes Muebles Registrables
l/alares otros Bienes - Art. 8 ines. D) y F) Ley 15000

Jtros Valores \~.\ \\\'i>'\"\f'Ü l(¡[

,~\ \)¡-~~!,¡>~'¡;Z f
Ingresos arto 8 ine i) Ley 15000 \l'

''G' I~~t.~•... \ !~"'J'
Jtros ingresos arto 8 ines. J), K)Y L) Ley 15000

[J 1. Declaro bajo juramento que la información declarada precedentemente es fehaciente y actualizada a la fecha correspondiente.

U 2. Declaro bajo juramento que no cuento con otros ingresos que los manifestados y no se han omitido bienes ni datos relevantes.

[] 3. Declaro estar en conocimiento de la normativa vigente.

EL PRESENTE FORMULARIO DEBE SER FIRMADO ANTE EL FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA AUTORIDAD DE APLICACiÓN O SU FIRMA ESTAR CERTIFICADA ANTE U~JESCRIBANO PÚBLICO DE
REGISTRO

Firma Aclaración Lugar y fecha

Firma, sello y fecha de recepción

/y::'Ci;;U!J!~:~.
t." 'C' ,:--'\

t\ !~ e' '~,j
~\- .
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Formulario B para la presentación de Declaraciones Juradas Patrimoniales

@Po de Declaración Jurada I 1 Año por el que presenta Declaración Jurada

Tipo de
documento

Número de
documento

Apellido

DATÓSPERSONALES.

Información personal

Nombres Fecha de
nacimiento Estado civil

\Icn "\ \\~:"~;:.'>/-' 'I"~:k«.• \_- CI...'-"'_' "~
'/,\.e;, '\ ~.;- ' -O.IE~:~~, lit/,

~~) ,'-, .c",/j
~>"''''_/'"'.-¡

-~~~, .

Información laboral
Completar la información laboral por el cargo por el cual está obligado a presentar la Declaración Jurada

¿Usted retiene partida o está én comisión
de servicio por un cargo o función de
mayor jerarquía?

Relación
Laboral

Cargo 6 funciónÁrea donde se desempeñaDepartamento

Ingreso al
cargo o
función
actual

Formulario Reservado de Declaraciones Juradas
Página 1 de 11



Municipio de San Isidro

-- --, DATOS LABORALES "-~I
----

\~~~tt . .H.-;h
, ~'Sl\.' 1.i'!J~y;~,--~~~.]

~ .•/~.,"i:"-'\~""h..r./
~:~~~~':¿~~?

¡

Hasta

..l'

DesdeCargo o funciónActividad de la empresa / organismo

Antecedentes laborales/profesionales
Si presenta una Declaración Jurada Inicial, declarar todas las actividades realizadas en los dos años anteriores contados desde la fecha en la cual comenzó a prestar
funciones en el cargo y que no desempeña más en la actualidad. Si presenta una Declaración Jurada Anual o Final, declarar todas las actividades realizadas en los
dos años anteriores contados desde la fecha en que está presentando la declaración jurada y que no desempeña más en la actualidad. Se deben declarar todas las
actividades, ya sean remuneradas o no, realizadas en forma independiente o no, como así también si dirigió, administró, representó, patrocinó, asesoró, o de cualquier

otra forma prestó servicios para alguna empresa, organismo o entidad, pública o privada
.'.. • ;<'j-!' ',: . ; •.' . : ',; ..... . .:) ( ",/
D!beclaronohab~r realizado; aet¡vidadesdistiÓta$ a'ml ca'rgoaetual €in los Últimos dos; años: ,

'. ,; {e" -- ... ~ '. ! .' : o!. :'.; :.','c ; '":"'.> -¡",:".- .. ,l" 1 \ '.~ .. '.' ;'< ,t

Empresa / prganismo

J

Formulario Reservado de Declaraciones Juradas
Página 2 de 11
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I\~\~\~'fu~l :J~~líE' \ I..:.'i;>.;#.:t' ? "9'".\~.". ~ ~ ~r5 p.ol
\' ' /;"',(1~'. \ • .,I,•••••• ~I/

\\.;~::i~;J,~~~~';)i'
¿Ha cesado, goza
de licencia o ha
slIspendido la'
actividad?

Cargo o función
Actividad de la en'lpresa /

organismo
Empresa / organismo

Actividades laborales/profesionales simultáneas
Declarar los trabajos/actividades que desempeña en la actualidad, de manera simultánea al cargo/función por el cual está obligado a presentar esta declaración jurada.

Consignar la actividad de la empresa, el cargo y si goza de licencia.
, ! -.r',. .f.,:'.,.. I., .' '! ", i (:',¡:. ".;.: .. !.. ,',:r"', 1 ,"!, ...'" ~.,'.1, . '1 ."O~:O~y!arónoésta'r re~liz:and9aqtiV!~$~essirn~lt~ne'as¡,ri;1i.caf~oa¡';W~I.¡".l., ...,... ,.. J", j, , ,r .. ¡ . r '. ' ... J ... ~ 1 '1,'

Formulario Reservado de Declaraciones Juradas

Página 3 de 11
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ff' "j(, "
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\c~
1m J¡0_.1

/~~J:~:-
-¡

1,¡~,..,.~\~r'\\ ;-,-.'
~,,:,:;ií~\,~:;~~~J-..

~\u..\' la
'~\0\'t;\~.

\
..•"••.;,,:....•..__-r/.

DATOS FAMILIARES !

Declarar todo su grupo familiar y,otraspers~nas a;cargc?,independiente~entesi corresponde o no declarar los bienes e ingresos de dichas persónas: I
. .

¡ j ¡ l. ¡ -! ,' : ~ ; !. .. ;.O ~Declaro no pos~er grupo familiar: I ; i i ji' , , ; ~ ;.
, , : . 1 : ' ; , "1' .' 1 " . l. I I :

Vínculo con Tipo de Número de CUIT/CUIL A ell',d b Fecha de
d ( , , ) p o y nom res .el declarante documento ocumento Sin gUiones nacimiento

INGRESOS PERCIBIDOS
, ,

Ingresos por cargo / trabajo
Si presenta una Declaración Jurada Inicial o Anual, debe declarar los ingresos netos percibidos en el año calendario anterior a la presentación de la Declaración
Jurada, con fecha de corte al 31 de diciembre, provenientes del cargo y del resto de los trabajos/actividades, tanto propios como del cónyuge o conviviente, hijos

menores no emancipados y otras personas a cargo, radicados en el país como en el extranjero,
Si presenta una Declaración Jurada de Cese -por cese en un cargo o función-, consignar también los ingresos hasta el momento de cesar en el cargo,:0 :DE;c~aron? habtrperpibido. ingre~os p~rel crrgo ~ctual;ni por¡otro \r~baj? u ac~ividaQ,COI~O aSí;tamp?co mi gruPf fam¡!iars~jeto ~' o:t .
:¡, " declprar. 1 l; J,;,., l', 1 .. 'l' , " jO , i'. ,; 1,' , ¡ " ,! '1 i.: ., .' " ,'! '

'" ,Relación ,Actividad de la empresaTltulandad Titular Cargo o funCión I b I Empleador / Entidad / t'd da ora en I a

/'
f"~"'~,:.,~ .
. ;"dl", " "

1
, ..,.;,,~\. z ., <.

i' (ON ~: \~!

\:~ '

Formulario Reservado de Declaraciones Juradas
Página 4 de 11
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Otros ingresos
Si presenta una Declaración Jurada Inicial o Anual, debe declarar todos los otros tipos de ingresos netos percibidos en el año calendario anterior a la presentación de
la Declaración Jurada, con fecha de corte al 31 de diciembre, tanto propios como del cónyuge o conviviente, hijos menores no emancipados y otras personas a cargo,

radicados en el país como en el extranjero.
Si presenta una Declaración Jurada de Cese -por cese en un cargo o función-, consignar también los ingresos hasta el momento de cesar en él cargo.

él: Declaro nb ~posberHJber p~rcibiJ;:6tr¿'Íipo8.~Irid~es6~¡ enel¡períO~GdebJarad~,co~6~~.¡t?~dóco ~'i gru¿; 'fa~ilia'r sLjetokcle.c1k~ar:( .....:¡.' . ~ .-: ,,": .... .;-'. ::::L'" "'l"'. ,¡ .,.¡,~;:/.'.;.!;> ' ..t.-.:.-.',:.J, ..... '; "," ). ,:; ,:,' ?' .. : .;.' . -!".: -: . ,:: .).'.- L . j.-", - ;.~', <r .."-", J"," ',: :::

Titularidad Titular Tipo de ingreso Origen/concepto Monto total recibido

~,-.., -~.•,"= Q;:"'-.~'\ ••¿~""'" '\J'~"'!1-. .i..~}~
\\,j) /"> .'\.X' s .
.~~"'\,v~"'"': ---,/',c,,~'.,l.
~V", ".>-;1\;i:.,', .;_

~~:';"~;.,, __'>J"

•• :(fiI:.r..'"Wl"'_ •••.

#~~ \,\U/I'I'::":-'~~""

f
.' ..,;"..,
.;:>: _ -9.,'

.( :'_' 01. ("~ \

..' ,,'" \1 :~ '- ';'-
_'o ~ _1

\

Monto total en pesosPorcentaje de titularidadTipo de BienTitularidad

Venta de inmuebles
Si presenta una Declaración Jurada Inicial o Anual, debe declarar todos los ingresos netos por venta de bienes inmuebles percibidos en el año calendario anterior a la
presentación de laDeclaraciÓn Jurada, con fecha de corte al 31 de diciembre, tanto propios como del cónyuge o conviviente, hijos menores no emancipados y otras

personas a cargo, radicados en el país como en el extranjero.
Si presenta una Declaración Jurada de Cese -por cese en un cargo o función-, consignar también los ingresos hasta el momento de cesar en el cargo .

. " ....¡.'.'~. '(ibe~la~~'n~...h.abt.r:\ve~d.idd~¡~X~1JS~8)~~t~~I.¿r',~I••:perí.~.~.b:d~}l;a,~~'~~!..c~+o ..•as.~.t~+Pffo:..0¡"gru~¿.:r,~.rrJ¡fi~f:.~0~t~.~:~~t!~J~r..

Formulario Reservado de Declaraciones Juradas
Página 5 de 11
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Bienes Muebles

BIENES
., Declarar los bienes propios, dyl cónYl,lge ¿conviviente, hijos menores no emancipados y otrClSpersoDas a cargo, radicC)d;se.n el país como enel extranjerq.,
Si presenta una Declar~ción Jurada Inicii,1I6Anual, debe declClrar todos los bienes con fecháde corte ai 31 de diciembre:de', aAo calendario anteri'or a la presentación
•. . ': . '.' • . .'de la:Déclaración Jurada.' . .:.'. .' , .; •

Si presenta una DeclaraciÓn Jurada de Cese -por cese en un cargo o función-, consignar. también los bienes hastaei momento de cesar ~n el cargo.

: ..•. f i ¡ " ".: :. "; . 1 . • ! 1 : I

O • Dec!:aio np po~ter bi~nes rPuebl.fs registrabJes, c9mo así tampoco:mi grupo f~milíar;s.ujet6 a declarar;

Titularidad Titular Tipo de Bien Marca /
Descripción

Situación de
uso

Año de
ingreso/

adquisición

; ,
i

i j ; ,
:')

Dominio / ¡Origen de losl Porcentaje de /valuación fisc;:¡'I' Valor de.
Matrícula fondos titularidad actualizada Incotr~ora~loln

pa nmonla

\\~~\ \');:>'2.;~-!¿',:\
~1t\ ~~(J' J'£.:°l
~'''~\ :!i¡

'\ ...,:~~':-~--~:::'>?

o
Bienes Muebles no Registrables

• ----------'.,.,.. .; f ,

D~clari:H:J~p()s~er bi+nes +uebl~Srio:regist~abie~i com;o asftampqco mi: grupb fa~i¡.ia'r SUjeto a:decl~rar.
1... -, .'_ " 1:.. .¡' ".,'", L-,' . I • j ~ :1. ': '_ I

.. t.

Titularidad Titular Tipo de Bien ISituación de uso Descripción Origen de los I Porcentaje de
fondos titularidad Valuación

Valor de
incorporación
patrimonial

Formulario Reservado de Declaraciones Juradas
Página 6 de 11

~v~~~-~. I
" 1':1.11",,(" ~,

!
_. 'c.'~J"""

;; i.~4 -f '"
,;"" "Ti '("\

!~ ¡? '~)
.,,'.;



lVIunicipio de San Isidro

Bienes Inmuebles

'p:¡.::.D,~~[~.jq,?~"&?:~¥,~r::.bi$p.~~;j,~~4~~lés;'.'.'~'om?'.r~rtah?p69.:'.mi.•g'f.úp~':frnJi')iar:~jj~t9.;a.'.d¥C!~~a¡r.

}
O'1i

,g;¡il
f!i~.~-~1

./,:\;Jf:j~~0
." ., el'V \

{ ¡~ ~ ,r{)
': o ,i';=:t~,~..~~~.:~~:~~."

liD -\ t,".r!::"?:;;)'J
¡lió ~~'i::,~'éjJ¿
\--~ \ L1'~'''''''~/~)~~?;\ 'nJ,-;"7};r
~~c.:~ "'\

\\')' \,
~.,)-'.,,';:;.v
""":- ..•..,.

Valor de
incorporación

patrimonial

Porcentaje de Ivaluación fiscal
titularidad actualizada

Origen de los
fondos

Alio de
ingreso/

adquisición

Situación de
uso

Formulario Reservado de Declaraciones Juradas
Página 7 de 11

Domicilio
(Calle. Número. Piso. Barrio/Zona,

Localidad. Provincia. País)
Tipo de BienTitularTitularidad
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. ",c:!f
J.c':: 1,1
l ,1/1'o,. ';.;1

":'/Y''.',
"

~\t(j'\ \\'{.c:~:;Y/!J !rñ llÍ
~\-" ~ l-t~::¿J ¡';-~1.B
~\I; ~."" '1 .~~ ••~:~:i -;-.¡f

~<~;>~,' /,¿ "31'
~\) ....._......•_- w\'-.'//
"\•....,-./ 0-' ..,J \ -\ \':- .{I
~~~;;:~ ••_"';.~J

¡",:.' ,"

:\

Monto total en
pesos

¡...I
..t.

Monto total en pesos

Porcentaje de
titularidad

;i:'y.
Origen de los'
fondos

Origen de los fondos

Moneda

Moneda

Número de
cuenta

EntidadCUIT de la
entidad

Tipo de cLienta

Titularidad

Tenencia de dinero en efectivo
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usUfructo

¿Percibe ingresos
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Derechos reales sobre bienes de terceros

Descripción I
Domicilio

Tipo de
derecho

Titular del.
derecho
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Ref.: Expte. Wl199-S-2018-

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

-~)
---

SAN ISIDRO, 19 de febrero de 2018.-

¡MENSAJE Nro. 16
I

Señor
Presidente del
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DI. Carlos Alberto CASTELLANO
SIDo

Tengo el agrado de diriginne a Usted con el objeto de someter por su

intermedio a consideración y sanción ael Departamento Deliberativo el Proyecto de

Ordenanza adjunto sobre cuyos fundamentos paso a extenderme en la respectiva Exposición

de Motivos, solicitando se tenga a bien dar tratamiento al mismo en la primer sesión a

convocarse en el futuro por ese Alto Cuerpo.-

Sin otro particular, saludo a Usted con mi mayor consideración.

DESPACHO
Y

LEG1~LACION

~~
.,~ .-.- ..-~ íV¥\..

¡...
\ j



HONOF;:jr~lSlE COV\!CEJO OEL¡BiE.;¡:tAN1"iE

Ref.: Exptc. N° ..11q.'t~.s..~l-P~~ -

Visto lo es'télblecic!o en ell-\rtículo 16 Inciso Ljo

elel Reglamento Interno ele este I-lonorable Ctlerpo, la Presidencia gira

el presen te cXjwcliente L.) Comisión
~ ;

de ~((JtifPO!q:P.'r:m ..'(J ..~(f?{rrrv?/!'Jtq .

SAN' SIDRO, I~ .. ctJ,. .. KCír¿F~r..~ ..; 2018.-

C¡'~RLOS !-'I. e ,L\STE LU~r\¡O
Presidente

Honor"I)le Concejo Oellberante
SJn Isiclro
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